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Abancay, l5 de noviembre de 2021 .

VISTO:
El lnforme Técnico N' O28-2021-UIEA-DPDU., de fecha 26 de octubre de 2021, presen-

tado por la Dirección de Planeamiento y Desanollo Un¡versitario, que ¡nforma para Ia determina-
ción del descuento a las pens¡ones de enseñanza de pre-grado para el semestre académ¡co

1-1, v'

CONSIDERANDO:
Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el artículo 18" cuarto acápite de la Constitución

lítica del Perú, la un¡vers¡dad es autónoma normativamente, académ¡camente, administrat¡va-
mente y económicamente, concordante con el artículo 8 de la ley N.30220, Ley Unlversitaria y
el artículo I 1" del Estatuto Universitar¡o vigente;

Que, la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme a sus Ieyes de su creación; Ley
N' 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su mod¡ficatoria), es una persona juríd¡ca de natu-
raleza asoc¡ativa cuya actividad principal es el serv¡cio público de Ia aducác¡ón, para el cual
cuenta @n l¡cencia otorgada por el órgano rector, la Supér¡ntendencia Nacional de Educación
Superior Universrtaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestiar el serv¡cio educa-
tivo de nivel universitano Pre y Posgrado, en sus locales conducenles a grado acádém¡co y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cac¡ón de la Resolu-
ción de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las situaciones generadas por la declaratoria de emergencia sanitaria a n¡vei
nacional por la propagación del COVID, por Decreto Supremo No 008-2020-SA, de fecha 11 de
mazo de 2020, y Decreto de Urgencia No 026-2020 del 15 de marzo de 2O2O, con fecha 24 de
mazo de 2020, la SUNEDU e INDECOPI, han emitido el comunicado exhortando a las universi-
dades y escuelas de posgrado a fin de que reprogramen las matrículas, los pagos o mensuali-
dades, de manera temporel, por el tiempo que dure la em€rgencia, así como cons¡derár los cásos
en los que el alumnado no cuente con el soporte tecnológico: acceso a internet, laptop y otros;

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N' 028-2021-UTEA-DPDU., de fecha 26 de octubre de
2021, la Directora de Planeam¡ento y Desarrollo Univers¡tario, Lic. Adm. Oryana Camacho Val-
diglesias, eleva el informe ante el Reclorado para efectos de la determinaoón del descuento a
las pensiones de enseñanza de pre€rado para el semestre académ¡co 2021-1. Luego del anál¡s¡s
de los antecedentes a la luz del marco normalivo, así como del análisis comparativo benchmar-
king entre las universidades licenciadas que han resuelto sat¡sfactoriamente sobre los descuen-
tos a las pensiones de enseñanza, y tomando en cuenta la evolución del presupuesto de la Uni-
vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes a partir del año 2017 hasla 2021, las proyecciones presu-
puestales con descuenlos, y de acuerdo al lnforme Técnico de L¡cenciamiento (ITL) N' 013-
2020-SUNEDU-02-12, la Un¡versidad se encuentra en el Criterio 1. Gest¡ón ¡nstitucional onen-
tada a la cal¡dad, y dentro de este el ítem 1.3. Gestión económica y f¡nanciera. La sosten¡b¡l¡dad
frnanciera es uno de los criterios técn¡cos que se cons¡dera para la evaluación de los exped¡entes
de l¡cenc¡añiento. Se de,fne como la "adecuada dotac¡ón de recursos (humanos, ñnanc¡etos o
materiales) para la real¡zación de acc¡ones a med¡ano y largo plazo que aseguren la cont¡nu¡dad
del sev¡c¡o educativo supeiol'. Su evaluación cúns,sfe e, la revisión articulada de indicadores
económ¡cf,s y de una lectura ¡ntegralde las Condic¡ones 8áslcas de Calidad (CBC) de la Univet-
sidad que esfá sle ndo evaluada, así como la situación económica de la Universidad, y a setiem-
bre de 2021 , reporta resultados pos¡tivos por un monto de Sl. 6'022,248.ú soles, advirtiéndose
los gastos p€ndientes del año 2021,la Dirección de Planeam¡ento y Desarrollo Un¡versitar¡o, en
coordinación con la Direcc¡ón General de Administración y Finanzas presenta la siguiente pro-
puesta, prec¡sado en la Tabla N'5 de d¡cho lnforme.- Propuesta de beneficios a los estud¡antes
de pre-grado para el semestre académico 2021-l:

¡

7T

qI AA



(o
¡,

LO6

IAR]A

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año &l \¡cenEnaio del Perú: 2N años de lnde@ndencia'

(Páo. 02) RESOLUCIO^/ DE CONSEJO UNIVERSITARIO M 1443-2021 -UTEA.CU-

Aplicándose los benefic¡os de la sigu¡ente manera:

a) Los descuentos de los numerales 1, 2 y 3 del cuadro no serán acumulables a otros
beneficios como becas o descuentos especiales.

b) Se suspenderá cualquier beneficio propuesto a los estud¡antes que sean sancionados
por mala conducta.

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 09 de noviembre de 2021,
luego de analizada y debatida sobre los descuenlos a las pensiones de enseñanza a favor de
los estudiantes de pregrado, por unan¡m¡dad, ACORDO.- Aprobar el lnforme Técn¡ñ N" 028-
2021-UTEA-DPDU., de fecha 26 de octubre de 2021, prcsentado por la Dirección de Planea-
miento y Desanolla Universitario, en coord¡nac¡ón con la D¡recc¡ón General de Adñinistrac¡ón
y Finanzas, de la Univercídad Tecnológ¡ca de /os Andes, sobre determinacíón del descuento a
las pensiores de enseñanza de pregrado para e/ semestre académico 2021-1, precisado en la
Tabla N' 5 de d¡cho lnforme.- "Propuesta de benef¡c¡os a los estud¡antes de pre{rado apl¡cables
sólo dentro del semestre académ¡co 2021-1", conforme se ind¡ca a continuación: 1) Descuento a
/as pensiones de enseñanza, en un porcentaje de 10yo, de rnanera excepcional por declaratoria
de emergenc¡a sanitar¡a COVID-1g; se aplica a estudiantes puntuales en /os pagos según cro-
nograma; 2) Descuento a /as penslones de enseñanza, en un porcentaje de 80/6, de manera
excepc¡onal por declaratoia de emergenc¡a sanitaria COVID-19; se apl¡ca a estudiantes no pun-
tuales en los pagos según cronograma; 3) Descuento por pronto pago, en un Nrcentaje de 3%,
que se acumula al descuento del numeral 1) de la Propuesta, s¡endo el 13%, y es apl¡cado
cuando el estud¡ante paga anticipadamente las pensiones de enseñanza: 4) Los descuentos de
los numerales 1, 2 y 3 de la propuesta no serán acumulables a otrcs benef¡c¡os como becas o
descuentos especra/es; y 5) Se suspenderá cualquier benefic¡o propuesto a los estud¡antes que
sean sancionados por mala anducta.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de
la Un¡versidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la ley 30220, Ley Universitaria, Ley
N' 23852, Ley N'26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de2O2O, el Estatuto de la universidad, y la Resolución
de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021.
rat¡f¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario N. 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha
09 setiembre de 2021, y Proveído N" 797-202'l -SUNEDU-02-15{2, de fecha 28 de octubre de
2021 , de la Unidad de Registro de Grados y Títulos de ta SUNEDU.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitár¡o de fecha Og de
nov¡embre de 2021, el lnforme Técnico N" O28-2O21-UTEA-D?DU.. de fecha 26 de octubré de
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GENERAL DETALLEN' BENEFICIOS

10% Descuento excepc¡onal por declaratoria de emer-
gencia san¡taria COV|D.19. Se aplica a estudianles
punluales en los pagos según conograma.

0'1 Descuento a las pensiones
de enseñanza.

0* tc

, 80/a Descuento excepc¡onal por declaratoria de emor-
gencia sanitaria COV|D19. Se aplica a estudiantes
no puntua¡es en los pagos según cronograma.

02 Descuenlo a las pensiones
de enseñanza.

Descuento que se acumula aldescuento del numeral
1), siendo el 13%, y es apl¡cado cuando el esludiante
paga antic¡padamente las pensiones de enseñanza.

03 por pronloDescuento
pago.
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202'1, presentado por la Dirección d6 Planeam¡ento y Desarrollo Un¡vers¡tario, en coord¡nac¡ón
con la D¡rección General de Adm¡nistración y Finanzas, de la Univers¡dad Técnológica de los
Andes, sobre Prop uesta de benefrc¡os a los esfudianfe s de pregrado, aplicables sólo dentro del
semesfre académico 2021-1, según Tabla N" 5 del mencionado lnforme, conforme se ind¡ca a
cont¡nuación:

N' BENEFICIOS GENERAL DETALLE

0'1 Descuento a lss pensiones
de enseñanza*.

100/a Descuento excepcional por declaraloria de emer-
gencia sanitaria COVID-19. Se aplica a estudiantes
puntuales en los pagos según cronograma.

02 Descuento a las pensiones
de enseñanza*.

8o/o

Descuento por proñlo
pago'.

3% Descuénto que se acumula aldescuento del numeral
'1), siendo el 13%, y es aplicado cuando el estudiante
paga antic¡padamente las pensiones de enseñanza.

*Los descuenfos de los numerales 1, 2 y 3 de la propuesta no serán acurnulables a ofros
benef¡c¡os como becas o descuentos espec,a/es.

Se suspenderá cualqu¡er benefic¡o propuesto a los estud¡antes que sean sanc¡onados por
mala conducta.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a la D¡rección General
de Administrac¡ón y Finanza y sus suM¡recciones admin¡strat¡vas, D¡rección de Planeam¡ento y
Desarrollo Un¡versitario, Dirección de Gestión de la Calidad, Decanaturas, D¡recciones y Sub-
D¡recc¡ones de escuelas profesionales, direcc¡ones y administración de las filiales, y demás ins-
tancias de la Universidad Tecnológica de los Andes, a fn de que real¡cen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCEf,O.- DISPONER, IA publ¡cación de la présente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Universidad

REGíSTRES COMUNíQUESE Y AR ivESE

anna Soria Alvarez
eralrelario

los Andes Tecnológica de los Andes
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Descuento excepcional por declaraloria de emer- 
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genc¡a sanitaria COV|Gl9. Se apl¡cá a estudianles 
1

no punluales en los pagos según cronograma.I
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